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Superintendench del S¡stema F¡nanc¡oro, en la ciuclad de San Salvador, a las diez
horas y diez miñubs del día veintiocho de mayo de dos mil diecinueve.

El presente Proc€d¡miento Adm¡n¡strativo Sanc¡onador inició cle forma ofic¡osa por medio
de auto pronunc¡ado el dia dos de enero de dos mil diecinueve, en contra de BANCO
AZTECA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANóNIMA, en adetante et "Supervisado' o et
'Banco' ind¡stintamente, con el propósito d€ detem¡nar sl existe o no responsabiüdad de
parte del supervisa& rBspecto de los Ínalmplimientos rehc¡onados en el Mernorándum
8CF4082018, de fecha nueve d€ julio de dos mit dieciocho, e tnforme No. IBC-DB-
4t13P018, de fecha se¡s cle jul¡o de dos mil diec¡ocho, ambos de la lntendenc¡a de Bancos
y Conglomerados, en el que se manfiesta que durante la üsita de sup€rvisión ampliac,a
con referEncia al treinta y uno de oclubre de dos mil diocisiete, se evidenció que el
Banco:

"1. lncump¡ió pre$ntamente lo dispuesto en el articulo 'lg incrso quinto de la Ley ctel

Sistema de Tarj€bs de Créd¡to, para el producto cred¡[c¡o denominado 'Tarjeta Aáeca.,
el qJal, ño cumplo con aspectos regulados en la Ley en referenc¡a, en r¿uóñ que, se
cobran ¡ntereses cuando éstos conesponden a compras realizadas en el ciclo de
ñacturac¡ón y son pagachs entes de la sEuiente fecha de pago esHl€cida por el emisor.

2. Presuñtamente hcumplió lo establecido en el artículo ve¡ntitrés de la Ley del Sistema
c,e TarJetrs de Crédito, al dsteminarso qls el Banco no envla o pone a dispos¡c¡ón del
ütular de la tarieta de crédito, un ostado de qrenta en el plazo que exige la disposición
antes citada.

3. hcumpl¡ó presuntameq§.lo establec¡do en 6l art¡culo d¡ec¡siete con relac¡ón al
dieciocho l¡terales a), d), e), S), ¡) de las Normas fécnicas para la Gesüón de los Riesgos
de Lavado de Dnero y de Activos y Financiambnto al Tenorismo (NRP48), al ¡dentiñcar

defic¡encias e incoñsistenc¡€s en los prooedimientos de debida d¡ligenc¡a aplicados por el

Banco a nueve de los once clientes examinados, los qlales imposibilitan el conoc¡m¡ento

adecuado de los dientes de aqJerdo a los preceptos antes relac¡onados, cofilo son

idenüficación fehac¡ente del cli€nte, origen de fondos, aclivklad econÓm¡ca, magnitud,

frecuenc¡a de las operaciones, caraclerísticas Msicas d€ las transacciones habituales,

giro de negocios, enfe otros. S¡ete de los clientes en refeencia, no registran irqresos
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estimados en sus respecl¡vas declaracrones iuradas, ¡mpG¡bilitando el análisis de gus

perliles.
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El suscrito, en base a sus facultades establecidas en los articulos 4 l¡teral ¡), 'tg l¡teral g) y
55 de la Ley de Supervisión y Regulacrón del Srstema ?hanciero, efectúa las siguientes
CONSIDERACIONES:

A. ANTECEDENTES.

l. V¡sto el conten¡do del Memorándum antes relacionado y la documentación probatoria
anexa al mismo, por medio de auto de fecha dos de enero de chs mil diec¡nueve, se
ordenó instru¡r el presente Procedimiento Administrativo Sancionador y emplazar BANCO
AZTECA, EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, infomándote sobre et contenido de
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Io3 incumpl¡mientos atribuidos: emplazamiento qtJo s€ intonto llevar a cabo en dirección:
Als¡da Olímilca entrs 71 y 73 avenida sur, San Salvadoq constatmdo en los Ggistros
de esta Superintendencia está ub¡cada en: Edifcio Torre Qualtro, rúvel ocho, Calle Et
M,rador y ochenta y si6te avenida norte, Colonia Escalón, San Salvador, como se detalla
en acta de fedra dieciséis de enero de dos mil d¡ec¡nueve. lncorpcado de folios uno a
cieoto cuarenta y ocho.

ll. Con auto de fesha vaintiocho de enero de dos mil diecinueve, esüB Superintendencia
odono emplazar a BANCO AZTECA, EL SALVADOR, SOCIEDAD ANóN|MA, en ta
dirección: Edificio Tone Quattro, nivel ocho, Calle El Mirador y ocheñta y siete Aven¡da
Núte, Colonia Escalón, San Salvador; lo cual se llevó a cabo en legal forma en fecha
diecinueve de febrero de dos m¡l diecinueve. lncorporado de folios ciento cuarenta y

nt.€ve a crento cincuenta.

lll. El Banco hizo uso de su deecho de audiencia compafecieodo en el presente
PrDced¡miento Admin¡strativo Sancionador a través de Apoderado Creneral Judicial con
Cla¡sula Espec¡al, Licenciado José Aristides Perla Bauüstia, por rredio de escrito de
feóa cuatro de mazo de dos mil diecinueve, contestando rBspedo a los señalam¡entos
rea{zados en s6nüdo negat¡vo: ariexando pruoba docurnental ch <lescargo y cop¡a
c€rtificacla cle Poder General Jud¡c¡al con Clausula esp€cial. lncorporado de folios ciento
c¡frcuenla y uno a trescientos setenta y dos.

lV. Med¡ante auto de fecha ocho c,e matzo de dos mil diecinwve, esta Sup€rintendenc¡a
tuvo como parte al Licenciado José Arístides Pefa Bautista, en su cdidad de Apoderado
General Jud¡cial con Clausula Espec¡al de BANCO AZrECA EL SALVADOR,
SOCIEDAD At¡ÓNlirlA, así como contestado en sentido negativo los inqrmplimientos
at/Duidos por agregada y la documentac¡ón adjunta al mismo, ordenándose abrir a
pruebas el presente procedimiento, cuyo aúo se noüñcó el día diechueve d6 mer¿o d€
dos mil diec¡nuove. lncorporado de folios trescientos setenta y tres a úescientos setenta y
cu¡¡tro.

V. Dentro del término probatorio el Apoderado del Banco, eorto ruevos alegatos por
rnedio de escrito de fecha veintiocho de mar¿o cle dos mil diecinueve, presenlado en esta
St.perintendencb el mismo d¡a. lncofporado de folios trescientos setenta y clnco a
trosc¡entos setenla y ocflo.
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Vl. Oue mediante resoluc¡ón de fecha c¡nco de abril de dos m¡l diec¡nueve, se solicito a la
Direcc¡ón de Análisis de Entidades, informe sobre la capacidad econórnica de BAi{CO
AZTECA, EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, en base a los estados financiems
aud¡tados con refer€nc¡a al treinta y uno de dic¡embre de dos mil dieciocho. lncorporado
de fol¡os tresc¡entos setenta y nueve a fesoentos ochenta y dos

Vll. Que med¡ante auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil diec¡nueve, se agrego
lnforme N' DAE-146-2019, de fecha dieosiete de mayo de dos mil diectnueve, de la
D¡rección de Anális¡s de Entidades, remit¡ó anális¡s de la capacidad económica de
BANCO AZÍECA, EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, evacuando prevención

hecha en el auto que antecede de fecha cinco de abril de dos mil d¡ecinueve. lncorporado
a folios trescientos ochenta y tres a tresoentos ochentia y ocho.

B. ARGUMENTACIÓN Y PRUEBA OE DESCARGO,

El apoderado del Supervisado en sus escritos de fechas cuatro y veintiocho de marzo de
dos mil diec¡nueve, alego en defensa de su representada lo s¡gu¡ente: l) Sobre la
imprecis¡ón de presunla infracción atnbuida, ll) Falta de tipicidad en las conduclas
atribuidas, lll) Sobre la presunta violación al articulo 19 ¡nc¡so quinto de la Ley del Sistema
de Tarjetas de Crédrto. Sobre los cuales se hacen las siguientes cons¡deraciones:

l. Sobre la imprec¡s¡ón de presunta infracción atribu¡da.

Al respecto, el Suscrito considera necesano señalar que esta Superintendencia del

Sistema f¡nanciero, es la entrclad estatal delegada para ejercer la función de supervisión de
las entidades m¡embros del Sistema Financiero, entre las cuales, están los Bancos;

facultad delegada por la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financ¡em (artículo

3), misma que establece las diversas obligac¡ones y facultades aplicativas acorde al

ejerclcio de v¡gilancra delegada en esta; la qlal radica en cumplir y hacer cumplir en el

ámbito de su crmpetencia las Leyes, Reglamentos, Normas, Normas Técnicas y demás

disposic¡ones aplicables a los Sup€rv¡sados. Situación que es refozada en el articulo 4

literales a) y j), abalando su facultad para emrtir Resoluc¡ones, así como la imposición de

El Banco señala que esta Superintendencia incune en un v¡cio al instaurar procedimiento

invocando incumplimientos de la Ley d6l S¡stema de Tar¡etas de Cé<lito, sin estrablecer

claramente en su auto de ¡nicio la descripción de la conducla atribuida, n¡ sus posibles

infracciones y sanciones; no exisliendo certezá sobr€ fos hechos y supueslos fadicos que

respaldan la presunta ¡nfracción, incuniendo, según el mismo en un ücio que vulnera su
derecho de defensa,
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las Sanciones conbrmes a derecho

En ese sentido, el legislador demarco bs sancbnos a ej€rcsr en el Caoltulo Vl, bajo et
ütulo de lnfracciones y Sanciones de la Ley cle Supervi§ón y Regulación del Sistema
F¡nanciero, as¡ como las establec¡das en el art¡qllo CaDitulo V, titulado lnfracciones,
Sanciones y PrE€dimientos para su lmposición de la Ley del Sistema <te Tarjetas de
Crédito, las q.¡ales son las que en razón al derecho y su poporcionalidad apl¡cativa sobre
los incumplimienbs señalados será determ¡nada, bfñdando ¡a clariclact y seguridacl juridicá
oportuna, no puede la SupeNisada alegar desconoc¡m¡ento, puesto que dichos estatutos
son de carácter legishtrvo, es dec¡r na@n en el marco d€ una Ley, no pud¡endo alegar
desconocrm¡ento, n¡ mucho menos rnenoscabo €n su deredro de defensa por el hecho de
no ser plasmadas especíñcamente dentro del contenido de auto de in¡c¡o de proceso.

Por otra parte, de la lectura de todos y c¡¡da uno de los documentos aportádos &ntro de
este Proceso Adninistraüvo Sancionatorio s6 ha establecido d€ manera conslante desde
su inicio y duranb toda la duración del proceso bs conductas tipicás que se reprochan at

administrado para cada uno de los puntos señalados, adiuntando a los m¡smos los diversos
papeles de trabaF que demuestran dicha acc¡ón ¡d€ntificada y señalada, de las cuales en
su momento d Búco a través de su Apo<lera<to tivo a bien man¡lestars€ y demarcar sobre
la presentaciÓn do nuevo produclo de tariota de cr&ito, y demás incumpl¡m¡entos en su
nota de fecha once de sept¡€mbre d€ dos mil quince (agregdo a folio '10).

Por lo antes exp{esado, el suscrito considera que no ha ex¡stido imprscis¡ón en los hechos
redamados, respotándose en todo morrlBnlo €l dsreüo d€ defensa y debido procéso.

ll. Falta de tip¡cidad en las conductas atr¡bu¡das.
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E¡ R¡nOerado ttsl Banco señala que la trimera ¡mputacirn realizada por esta

Superintendench es a la Ley dd Sistema d6 Tarietas d€ Crfuito, articulo 19 incaso quinto,

no encaia en los sr,rpu€stos Upo d€scritos en didlo ar€rpo legal, ya que Tarjeta Azteca,

tjene una naturaleza juríclica distinta a una tarjeta de crédito, por lo tanto no se trata de una

tarjeta de crédito y apl¡carle la disposición invocada para sanc¡onar al Banco, conllevaría a

la apli:ación an*gica d€ una norma en materia sanc¡onatoria, algo qu€ contraviene el
princ¡pio de tipiciúd.

Al respeclo el Suscrito, serlala que si bien como marifiesta €l Banco, a Tarieta Aztec€ le ha

establecido un procedim¡ento especifim y variable de carácler transacc¡onal semanal, el
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Resta aclarar que el perñl del producto descrito es prop¡o de una tarjeta de créd¡to y que

sin posibil¡dad de negEción BAilCO AZÍECA, EL SALVADOR, SOCIEDAD AilÓMMA,
está aplicando en el desanollo de su servic¡o Tadeta Azteca, tamb¡én referida con el

apl¡cativo fAZ, ya que su descripción reúne las caraclerísticas señaladas el artfculo 2, lefa
e), de la Ley del Sistema de Tarjetas de Crédito, al entenderse pcr'Taqeta de ct&ito: Es V
un medio o documento privado, ñmado, nom¡nativo e intransferible, rcsultante & un

contrato de awftun de cÉdúo que cF.rm¡te al titular o taqetahabente uül¡zado @tt}o tn€dio

de rEgo para aclquiir b¡enes y seMcios en comercos o inslrfuciones afrliadas o Ét¡rat

dinero en efect¡vo en instituc,bnes ñnancie€,s y en dis0p-nsac/f,lF's autorizados W d
em¡sÉ,r.'

Ahora bien, que su pro@so de corte y pago sea diferente, no hace más que cumplir la

caracteristic€ de libertad otorgada en clicho aspecto por Ley a los Bancos, en su artículo 1,

la Ley de Sistemas de Tarjetas de Crédito, dicla que ",os farelar,ab,énfes son responsao,es

del Ngo al emisor (...), de acueño a los téminos de los contntos.", es decir que los

Bancos a través de un contrato de servic¡o (tal como el generado por el Banco coñto
"Anexo a clausula c,e farjeta Aáeca, agregado a folio dieciocho y d¡ec¡nueve), @rá
detallar el acuerdo de pago gue se asumirá durante el eierc¡c¡o del servic¡o prestado,

llevando subseqJentemente a la aplicación del articulo 12 de la Ley en estudio, que dila
que "Las insüfuciones autorizadas para la enis¡ón o comisión de tarjetas de q&ito
debitarán a la cuenta del tar¡etahabiente el incr,de de /os brbnes y servic,bs que adquie?
(...), conforme a las autorizaciones de Daao oue el taietahabiente su§r,ñba o aceote M
cualouier otro ñed¡o. asl como /os in¿ereses, corn,Slones y recaryos a@ñados en d
@ntrato.', débitos cuyos intereses como estrablece el articulo 17 & la misma Ley, 'serán

calculados sobre el saldo de cap¡tal adeuclaclo' .

6

cual parece estar en contraposición al lradicional eiercicio colectivo mensual de una trarieta

de créd¡to, refiriéndose específicamenle al proceso de cobro y conespond¡enle pago,

puosto que los cargos los reg¡stran y obligan de manera individual, cuyo pago s6rá

semanal y no acumulado y mensual como 6s trad¡cionalmente una Tarjota de Crádilo,
brindando únicamente una linea crediticia usable a través de una tarj€ta plástica gue es
puesta a disposición del Cliente, con un monlo d¡nerario previamonte aüorizado, y que

puede uülizar en cualquiera de los f¡liales financ¡eros afil¡ados, como un medio de acceso a

su linea de créd¡to eperturada al titular por esa entidad Bancaria.

En dicho sentido, si b¡en como señala el Apoderado del Banco, Tarieta Aáeca no tiene

cortes al final de cada mes, sino un plan de pago semanal, no ex¡stiendo fecha cte pago

establecida y los ¡ntereses se comienzan a devengar desde el desembolso; didros
señalamientos solo vienen a demarcar los términos establecidos por el Banco al seNtc¡o
prestado, característrca que como dicta la Ley es prop¡a del acuerdo de Cliente-Banco,
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según documento legal Írmado

lll. Sobre la presunta violaclón al articdo '19 lnclso qulnto de la Ley del Sl¡tema de
TarJetas de Crédito.

El Banco señala que Tarjeta Azteca, no €É una tarieta de crÉdito, sino que es un producto
ñnanc¡ero distinto, en el cual el dispositivo IM era solo un rñedio de utilizac¡ón c,e los
créditos que el d¡ente tomase de la lín€ o ap€ñura que se contraüa, es dec¡r, era un
rnecanismo para klentiñcar que al portadú s€ l€ ha concedHo gsa torma de crÉdilo, pero
gue dcho clispositivo o cr&¡to de esa línea o ap€rturÍr era ¡ndependiente de las otras, pues

ceda una contenía sus prop¡os térm¡nos ú pago, corno lo sm el phzo, tasa de ¡ntereses y
monto de pagos; en razón de lo olal, es pr cada uüizac¡ón o céd¡to, que el Banco pone a
d¡sposición del cliente un resumen de caü créd¡to on particular.

Al respecto €l Suscrito, traer a crnsid€ración lo estipulado por la Ley del Sistema de
Tarjetas de Crédilo, en su articulo 1, al d€ñn¡r que "se enlenderá pors,§terna de tarjetas de
ctéd¡to al @niunto @fiplep y sistemühado cle @ntratos inct¡viduales, caya función
pnnciwl onsrsfe en s€ryic¡os de adfii¡,istración de cuenlas. de tarhta habientes y
comercios o ,rsfiifuc,bnes añliadas a/ srsrqra, a pai¡r de un @ntato de arertura de cÉdito:
y su finalilad es rc§bilitar a los tarietah*ientes la realizaci5n & ooenciones cle comora
de bbnes y seryrbios en ornerqos o insüuciones a,i/,adas a/ sbtema o ant¡cipo & dinerc
en efec't¡vo en inst tuoones ñnanc¡eras y en dspensadores aüfor2ados por el emisor y
oue. los tar¡gtal,a0ierfes son resoonsaD,es del oaoo a, emi§or. y é§le a ,os adguinenfes,
qu¡enes a su vez pagan a sus comeloos o ,nslituciones añl¡adas, de acuerdo a los
términos de los @ntr-atos. incluyenú /os lpos de emr§/bnes de taietas de cr&ito que

l¡ñitan su uso a un so/o comercro o instiltfrión añl¡ada" (El s6rayado es mío).

Concepto que encajan perfedamente al perfil desaÍollacb por el Banco en Tarieta Azteca'
(agregado a folio catorce a disc¡siete), en el cual decanta que ofrece a sus clientes como
opc¡ones para clisponer de la línea de cr&lito en Banco Azteca, las opciones: L Préstamo

Personal, 2 Taiela plást¡ca denominada Tarjeta Aaec€, a us¿rse en orahuier comerc¡o
aliliado a Mast€rc€rd.
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Concluyendo ante tal parárn€tro que rio os aplicaüva la fals dg tttic¡dad alegada por el
Banco, pues las obligaciones naoen de la aplicación de las figuras linancieras
desaÍolladas por el Banco, llevando subsecu€ntements a dos&ato do no daptarse a los
parámetros ds Ley d¡lados para su con€do ejerc¡cio.
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Tarjeta que como establece en su cont¡to de aceptación de seMclo (agregado a folios
disciocho y daecinueve), en sus clausLdas determina: 1". Aceotacbn Tarieta Azteca,el
Banco entregara al d¡ente una tadeta plástica mediante la cual el Cliente podrá util¡zar la
línea de crédito otorgada a su favor, disponiendo de los fondos que se le hayan aprobaclo
en el crédito, los cuales estarán v¡ncdados con la taieta; 2'. Dispos,ciones de la que
gozara el Cl¡ente de hac€r uso de la Erieta, efeciuando consrimos hasta por la canüdad
otorgada en la línea de crédito a su fa\oc 4' Dsposiciones en el extran¡eru. reconociendo
el Cliente que las operacrones real¡zadas en el extranjero, mediant€ el uso de la tarjeta
para d¡sponer de la linea de crédito, q¡edan suietas a los parámetros a), b) y c) de ese
contrato, 5'. E§lados de cuenla, dicb la obligación por parte del Banco de generar
mensualmente un estado de qJenta, qrc rellejara les operac¡ones efecluadas durante el
periodo inmediato antenor; Modificeión de el Banco se reseNa la
potestad de ampliar, modifcar y/o supimir la línea de crédito que otorgue al Cliente, asi
como otorgar o suprimir lineas adicionales, paralelas, ó sub-lineas de céct¡to; fijando el
Banco freqjencÉs de pago, montos minimos y máximos, así como otras condic¡ones para
uso de la linea de crédito, debiendo el Cliente limitar las operac¡ones que realicen con la
tarjeta al monto de la línea de crédito otorgada, salvo autonzac¡ón exprosa por part6 del
Banco, para exceder la referida linea S'. L¡n¡te cle responsbil¡dad, El Banco es ajeno a
las relac¡ones que sur¡an entre El Cliente y los Establecimientos afiliados a este tipo de
taqeta, siendo el Banco responsable de atender y dar respuesta a todas las notiñcacinnes y

aclaraciones que tenga el cl¡ente sobre hs operaciones realizadas con su tarjeta, asi como:
cargos no reconocidos por el diente, cagos cluplicados, y montos disbntos a la cornpra. 9:
Nol¡ñcación de hurtos o extravlos el Cliente deberá informar al Banco
inmediatamente de haber ocurido, el Banco brindara al Cliente un código de bloqueo que

deberá conseNar como prueba de haber crrmpl¡do con dar comunicación al Banco.

Part¡culares peffiladas y apl¡cadas por el Banco en Tarjeta Azteca, equiparablos en
util¡dad, aplicación, proceso, uso, üpo y ñn cle lo qile la del Sistema de Tarjetas de Crédito
diclamina como una tarjeta de crédito, en su articulo t , paralel¡smos que resaltar de
manera obvra en un comparat¡vo, como es:

SarvEo poa ldr¡tastro.l da o.¡anl¿ cfcdtE¡a. ó tatiata
hatxenles y comercioo o inCd!¡clono¿ ifdrad¡s al tdcrla. ¡
pdttr do un cont alo ú! lpertur! d! cradüo,

Su ín.l¡dad rs pe¡tilila¡ a 16 tríet¡habGñta3 lt r¡lizúlin
de ope.aoonaa cl€ comp.a da bran!! y l.ñÉtÉ c¡ cqigc¡oa
o rnst¡ltrrcnes ,tilÉd¿s al s§ema

El c¡anto go¿ara la di8poc¡c¡oñ dr hacar iro da b lüi€t¡ 6n
cualquaer qomercú añllado a Mrdoac¡rd, efucluando
corBlmc h¡5la por la c.ntiJad olo.gada cn h liru¿ d! crá o

lr

Art I I., C.l sbEñ. dc T..r.¡3 d. C¿¿lÉ f¡.r.b A¡t c.
Ac.É¡ción de TÍlat¡ Azl.c.. .l B¡rEo rr1tels,t d cli.ñaa l,na
ta{cta pl&ica m.dEr{q L cr¡al !l Clicnaa podrá lt¡¿ar b fñ.a
d€ cr&ito otorgadr a 8u lrvor, dirpon¡indg dc loc lqldc qu.
!¿ L hay¡ñ lfrob¡do .n !l crédlo. 16 cr¡ll€ cltlfán
viÉ.dadG csl l! l¡rFt¿

a su favor n¡b{dad €leciNa ! [¡sar an el
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h trjqbhabisnlla ¡on ae¡po.!¡albs dd ,a? d {ni8€.. y
&l€ E lo! rdqtir¡nlr§, q¡bñÉ a au 1€ DIür a !¡¡¡
coft|erciaÉ o i.Ét¡hrci¡ñé al¡¡ada3, dé *rado a La t¿nrh6
d0 los colllrrt€, i¡duyando lar üpoe ds añidst d¡ briCü
d6 crédio que [r Ln !l¡ u3o . m 8do cor¡orü o iÉ&¡c¡iin
,¡¡.ú

A ta/é! da T¡riat! Aá§a 16 di3ñtÉ pu6d.¡ ¡,§sr el
rlt¡anontr d€ 3u qrpacilad de p8go §¡ cuahui"r cc*narc¡o
d¡¡ado ! l¿rdérsrd. ¡i.rdo &cptada ür coíltEit a d¡r{
¡.§orlal . itsñTiqld. ñ¡¡i,& e, B¡nco pg. cl¡o. ¡a§
hlqrcnc¡G dG ps9o. mútaa mln¡í!6 y m&imos, §i co.¡o
otr§ cordrciorrs para cl uso da la l¡n!6 d€ crádito, d¿tiendo
tl C¡iít! l¡1{.r !t op.rei¡lc r la lll§. ds crédito dsgadr.
3álVO al¡O,Qadón efipr€sá lor r¿rto (,c¡ BlrEo, parr sr6§d¿.
§ r¿Lrida l¡ñ§.

Al respecto, el §uscrito trae a minmiento las opciones de crédito a ortrec¡das por el Banco,
cuyas dos modalidades de olorg¿r es por 1) péstamo personal, 2) taqeta plástica (Iarjeta
Aáeca); es dec¡r, gue al apersorllse un Cliente a requerir crédito, con uso exclus¡vo por
tarjeta plástica (Tarletia Aaeca), frmando su contrato de linea de crédito con goce de uso
de Tarieta AAeca, cuyo ejercicio pr&ico y financiero os de una tarjeta de crédito (acorde a
figura desanollada por la Ley del Sistema de Tarjetas de Créd¡to)i situac¡ón en extremo
delicada que lleva a cubrir tras la ñgura de un crédito, el gim de una tarjeia naciente del
movimiento de otra aplicación fnarE¡€ra, desnaturalizando con ello dos figuras financ¡eras,
a la vez de evadir la obl§ación de Ley lat$te en el uso de estas.

Por otra parte, esta Superintenderrcia con notia SABAO-BCF-2823, de fecha c¡nco de
febrero de dos mil trece, remitió a Banco Azteca los resultados de vis¡ta de insperción,
señalando que al verificar la operdvidad de Tarieta Meca se cletermino que la modalidad
de uso de dicho producto conesponde a una Tarjeta de Crédíto, instruyéndoles crear y
rem¡ti¡ plan de soluc¡ón a las obse¡úaciones derivadas de la misma, así como las acciones
a ¡mplementar para remediarlo. Contestando Banco Azteca con nota del once de
septiembre de dos rn¡l qu¡nce, que'e!_jgrm,ngjgl|§ffiras Nnddan a crclnsideración ta
propuesta @mentada so¿re ,a N§,ntación de un nuevo prúucto * Tañete de Crédito.
misfio que se sulelara a ra regulaión emitida en ¡a Ley del Sr§ema de fa0etas de Cédiro
A esla propuesfa se anexan PWt de Trabaio que se cor,sderañ para la puesta de
operación de dicho ptúacto v la Esrateaia pan la m¡aÉ,ci,n de dientes vigentes en el
pnduclo aclual." (Agregado a foliodiez)

Rem¡tiendo él Banco, por correo electrón¡co, el d¡ez de octubre de dos mil dieciséis. un

v¡\
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Si lien de dicha comparat¡va decata innegablemente la§ part¡cllares de Tarjeta Aáeca
como una tar.,eta de cfédito, s¡t¡ac¡ón que €s negada por el Apoderado del Banco
textualmente al indicar que únicamente es una 'rrodardad ñoptada Nt An@ Azteca
como ¡n§rufi:€,nto de frnanciam€,tb., gue amsona¡rpnfe olorga al diente el óenel?c*: de
uso de una taieta pan ÍEljor ufl del m¡sma, @rno una po§bil¡dad,, s,n ou6 sea de su
esenc¡a la entrep,a de la misma.'; dando un marc¿¡do énta§s gue la entrega clel plásüco, no
es la esencia del produdo finarciero otrecido por el Banco, por lo que es impropro
esümarla como tarjeta de crédito.

wDEL



punteando las acciones para mod¡fic¿r la tarjeta Azteca, refonrulándola como 'Llnea de
Crédúo-Tarjeta Azteca TAZ , implementaqones que no ha realizado a la fecha,
€xteriorizando posteriormente el Banco que únicamente plasrm valoraciones, pues no
cuenta con una obl¡gac¡ón o plazo legal para ello, al no consütuir irhacc¡ón l€gal.

Al verificar esta supenntendencia la modalidad de uso de Tsjeta A¿ecá, observo y

@munico las ¡negularidades de la ligura, por lo que se instfulo al Banco proceder a su
adecuac¡ón acorde a Ley, 6s dec¡r que si bien el Banco pJe(h seguir aplicando dicho
producto a sus Clientes únicamente deb€ qJmdir los parámefos bgalss conespondientes
a tal figura, acc¡ones que no solo son imperantes para el correcb y transparente desanollo
del Sistema Financiero, sino también de obligatoño acatamienb de los parámetros por
Ley, no pud¡endo en ningún rnomento ser obviadas por el Banco s¡mplemenle por

considerar que no le es v¡nculante, ignorando lo girado por e§a Superintondencia, así
como ignorando lo decantado en su nota del once de s€pt¡embre de dos mil quince, d€ dar \,,
cumplimiento a I Leves v Normas

Concluyendo el Suscrito ante tal análisis, que ha exist¡do ¡ncu[plimiento a la disposición
mencionada, que nos lleva a determinar responsabilidad por parb del Banco.

lV. Sobre el prpsunto lncumpllmiento el artkulo 23 de la Ley del Slstema de Taletas
de Crédito.

El Banco manrñesta que en los términos señalados en apartados anteriores, como €n el
disposiüvo TAZ, en el "Contrato de Apeftura e C¡édito o con o gh Ganntla Peñaia"
(depositaclo el veint¡s¡ete de agosto de dos m¡l catorce, en esta Supenntendencia),
ontregan un estado de cuenta a solic¡tud del diente, en n¡nguna parte del contrato se pacto

una rem¡s¡ón periódica, pues sostienen no se trata de una taieh de crédito.

Al respecto, el Suscrito repasa que si bien en los contratos depositados por el Banco en

esta Superintendencra tanto de. a) Tarjeta A¿eca, el veinücinco de enero de dos mil d¡ez,

en el cual indica que generaria un estado de eenta mensual que cnejara las operaciones

efecluadas durante el periodo inmediato anteñor b) Tarieta Azleca TAZ, el voinüsiete de
agosto de dos mil catorce, detalla emitirá estado de cuenta el cual mostrara todos los
movimientos v¡gentes realizados por el cl¡ente dentro de un psi:do doteminado, asi como

el saldo ¡n¡c¡al y linal. Es dec¡r que el Banco efeclivamente relaciona la generac¡ón de un

estado de c¡..¡enta, asi como la entrega al cliente del m¡smo; srhJac¡ón que se ve empañada

en el pleno cumplimiento del articulo 23 de la Ley del Sistema & Tar¡etas dé Crád¡to al no

determrnar una fecha predeterm¡nada y recurente tanto para sr emis¡ón, como pa€ su

entrega fisica o electrónica, situación fundamental para materidizar los pagos por parte del

llr
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claente, ante una obligación latente

situación gue ¡ndependkrte I la fgura que prEtend€ determinar el Banco, es de
indspensable importancia que el cliente tenga conoc¡miento de las transacciones.
intereses, cortes, pagos a lealizar, etc., puesto que d€ dicho informaüvo pende la acción
del cliente de trazar redanos por ineguhrirlades en sus movim¡sntos, a ser resrrltos y
aclarados por el Banco, aC corno para hacer efedivo su pago; puesto que es de recordar
que si bien el t¡tular al está compometido al pago de un servicio financiero, este t¡ene todo
el derecho de conocer el monto y carad€rísücas de lo que se le carga, asi corno el Banco
la obligación de proporciúárselo de mansra clara, pronta y precis. caraclerísticás que
suften un agfavante al esr ante un sefvicio qt¡6 se subsume al cte una taoeta de oéclito y
que lo welw ineludlble a las ¡mperantgs adeqJaciones, qu€ en su nK,mento el Banco con
nota del once de septieíüe de dos mil quhce, ac€pto realizar las adecuac¡ones de Ley
necesarias a Tarjota Azteca.

¡V. Sobre el presunto lncumpllmlento El attlculo 17 en retectón ¡l 18 a), d), e), g), t) de
las Normas Técnlcas p.ra la Gesüón de los Riesgos de Layado de Oinero y de
Activos y Fina nciam lento .l Teíor¡smo (N RP48l.

El Banco señala que al ¡niiar la relación contraclual o comercial, solicita a sus clientes los
datos necesarios paÉ delh¡r su perfil, como actividad que rEalizan, ingresos, productos a
tutilizar, montos, entre oúG; señalan<lo que la mayorÍa de las observaciones hechas por
esla Superintendencia sm derivadas en d€ñcienc¡as de informac¡ón fa[hnte, como:
fuentes de ingreso de los dientes, rnontos y otros, de la dooJmentac¡ón impr€sa en f¡sico
del expediente del diente; obviando que mucña cle la información es captuftda por el
s¡stema informático qu€ opera en las agenc¡as y no se vacía en docurnentos impresos,
pero si consta debidamento en el sistema, estando d¡spon¡ble c,omo base de datos para la
oficialía de cumplimiento parEr rnonitoreo, anális¡s y acciones conespond¡entes. por otra
parte sellala contar con d Manual Prwenclón de Lavado de Dinero y Aclivos de Banco
Azleca El Salvador, S.A, que establece las reglas que permiten ¡dentñcar y conocer
cabalmente a sus cliéntés.
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Justilic€ntes planteadas por el Banco, según lo s¡gu¡ente

tff.1

Por lo antes expresado, el suscrito considera que ha exishdo incumplimiento a la
cfisposici5n mencionada, qrE nos lleva a determinar r€sponsabilided por part6 del Banco.



De los nueve claentes sefulados, el Banco señala que a tres en su momento se l€s reali¿o

la deb¡da d¡ligencia ampliada, pese a no lener lérmino para su realización.

r
t. ñLtCO CondLtdtaa obiaav¡d¡5

Otr§
p{ltsonas
natú¡1€!

Cfenae declrB q¡6 el ort¡an d€ 8ut
¡Br€a6 sgl ¡honc, s,¡reldG y
honoñrrioa: sn oñbaroo, no 8! €É*ableca
cl morio edi.nrdo de lc Í6mos. a Efrcto
dc delcn$ria la coridcooa con tu pcrfi
lfansaccoñal (el ¡€sto 6e deta¡a en sl
rñlo.m! N' IBC^DW3I20! E|

Oua la ds¡m.r{¡cióar ño -tl lnpra*a añ
6rp€drcñta, s¡no ctpü.fú én ldema
irlormá¡co, b6e d. ¿bs dhlal ¡o
ínp.esa pcro dÉporxba. E¡ .l Oltc¡al d.
Cumpl¡miclto: di*!¡ qxñ¡ ñ¡c abicrta cñ
6l áño 2012, trlvl. r vi¡tEi¡ d€ l¡ Nolma
r€óalada Rcslizando r¡bdam€nte ¡a
D[geno¿ Amptad. d ú. t&abrl,/2017
e¡ld¿lndo qw lr Núrúv! no !¡at? un
té¡mrno para su aQalaa(ih

I, OebaJq de
Moderado

Emplcado
del s4dq'
RrUrco

¿) P'esentá ncor6i§erEias eh slr psdil
trarsacalonal ya que doc¡ara qur lo§
¡191€Ú6 de tiS§§O m p.ovcnÉ¡ies de
p.e§¿r seryclos corno hamriador ¡duanal.
v duanl¿ el !|/lo 2017. el€ctuó eñ su Ct

,o,, otla,ios ¿e eiectrvo
p6 US§6E.127 70
b/ La OfEEI¡a de Cunplirhrento so¡cio !l
Area de Négocr6 r6al¿ar detüda dilrgerEi¿
¡mpli.da con fecha 27;@?Ol7; s¡n
eñbargo. ño 3€ ouuvo evrdencr¡ de h8ber
t¡do rs¡lEad¡. (al rlslo 8r delella !¡ el
mform. N' lgC-OB-{6iY2Ol8)

Aclsrr qle la rilo.ti-l¡r roqusda dcl
c§eñte rl momsfio & l, aparira do
clanta, cra L ñac6{¡ y pcrt¡nernr
conlúma a L Nanr§m t d lBstn¡dtyo da
lr LJIF, $¡e rl !d!üti l'Eorr!¡Cel|clla
trlntacc¡ona¡a3 §eCúrao. ¡a Debira
D gen(Jr AmÉrada d 27t1út..o¡m17
dEtacañdo qlg en L l¡(r!¡¡tivs no sxidé
üi t&ntio para G¡¡ rcaErlto.

I Oeba¡o de
Modendo

üras
peasona§

ndurale§

Clierlc dechra quc el frdlen de ¡us
mgreaos conrsporiden a !ñon6 y quc ca
cornarc¡a¡fr, no elpicifica el p.od¡do. ño
Etablgce rl monlo de sus Íig'0.6
ütimados (d r!§to se detala en 3l ¡rloñrG
N' rBC-O8-4E32018)

Oue la dcufr}!¡Áacitn m G¡á imp.iis .n
e¡p.dlsntg. Ého c{{rü eri r({rm¿
¡nlarmáico. bse & ll.06 dilla¡ no
¡mp.6¿ pero dspont,. Fra e¡ Oficd ór
CumCinicr{o. didla o.rb fua atiüt¡ !ñ
a¡ !ño i0l2. pravh ¡ rilGh d! h Normt
scñalada, *b'lndo $r la ¡olorriacirn
r¿qu€rd. del c§entr al ,¡onento do h
ap€rturt de cu€da cra l¡ mc.3ária y
p{rtrientc coflrrnc. b Nqrmliv. y rl
lñ§n ctryo d. la UtF Rcaa¡rdo ta dab¡d6
Dd¡gencia Ampliada a,! 61 20'17, enfdtza¡do
que h Nor¡atlva rlq qab u¡ téñfno p8-a
sl/ rsaliz&&xl

Moder¿do

Asimismo, señala el Banco que para otros cuafo, no hubo rompimiato del perfil

t.ansaccional por parte de los Clientes.

giix:^fI¡H,Itr;
d.ra¡r. m1/ uñ td¡l de USS70 11¡§0 eñ
dorarlG 6 e{ed'r y lerúG pG üfl l.l¡r de
USIT:. E10 m (d !e,§lo áo dnr¿lla .¡ el tnforme
N' rBC,DB4{§?0 1 6l

C¡{É¡clár
& fhrgo

A{rnmad co,ÉElo{tli o¡!ta*¡d¿! Cottrar{¡rb ú.| Er¡¡co

Otro§
tr¿laFdor66

Alo h d@rrrnütecr& rb aalá imgros¡ ao
aIpsdin{6, .¡rb c{¡¡.& .n 6¡.r.r¡e
(lfo.m,Lo, bca da t¡E (itl¡¡ rb ¡np..s¡ Po.o
dlspornblo per¡ al O{c¡¡ da C¡ñpl¡r*Íttoi d'cha
crÉrt.a t¡rc atiari¡ an d llo 2013, p.cyr¡ a
íg€icr¿ dÉ L tldÍ.¿ i€&b&; ¡cLr.rdo qu. t¿
informarih rsqraaire dl a¡ífa d rsrErno da
h ap€ri¡¡ra ¡L tr¡arlr ata b trocaarl¡ y
palt lelfa cqloar* a b ikfúr¡ y c lo!ñáro
da h UF lndic¡ndo qtr É h¡ó w ro.nti¡rorito
d.l p€í¡l lr¡.Yssi,l ¡ F Ftt dd clirr!.

l:

c«iañ:¡rio (¡, l¡lco
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I Cl¡..,b tto d.d{¡ procfu .'o rryúr ñi
C mdlo d. lo. ña¿r-, En rbdón. sr
*lyid¡d ¿ao.rar¡b 3a cadat¡ CaÉaio. !'ot qur m p(,.da aa.Uoa ¿ro'l Fa§¡tin hco.lritád. üt frl¡át a at t rfl
tr*§ülral (d rtCo . lh¡¡ .. d ¡¡ro.¡rb
N'ECOB{E3i¿o'g)

Ol, l¡ docrúr¡dó.r m -E ¡lF.q,. ;
.rp.(¡añtr. r¡¡o c.!ft¡r¡& a.¡ ¡¡rb.E
Hdñá¡co, b-. d. dC6 d¡üt ¡o ¡rprr6¡ prro
d3po.!¡J. n r¡ .l Cfcid & C¡¡nrt¡nir{o,
&br5<b $r. b ¡lb.rsao €qrr.rxl¡ (b¡ c¡.nt
C m.m..ro & b ¡po.¡r¿ d. 6r€il¡_ ra b
fi.cÉ¡a Y FaliE c co.la.rm r h Nofindra y
C h6!t diyo d. h UÉ. hd.áado qu. ¡ro hüto or
rodriiirrto ¡La Fól l¡ñ¡.cú!.1 por !.rt det
CLrf.

hiod. E d!.óc

n¡o - it rlf6ó ao L ¡óraih ¡r¡& d.t
6li..rt . iúoni¡.*ó.1 i¡üÚ d ñfib y rot{rrr
& s, opar¡ivlt d ún&. ¡rpo.o
aabuaaa ri orcíto dr rB lslr6q, laao a¡
d.cL.ó ..r in cnp¡.ado ¡ .-b Prido (dt6¡o r. (k¡[¡ rn C ilb.nÉ H' tsCO&
§y20ro

Or¡a L doaühér{¡cih rD é*É ;.n!rrB¿ er¡
ar!adaf*.. úlo e¿gltr¡d¡ €ft 5¡slánra
úr(,rrüho, !* da dCo¡ dai¡d rE ir§.É¡ lalo
dl¡rorüc Frr é¡ Cñ.rd ó. Al'ld¡rú*'toi d..l¡
cuüt ,lE .Oirl. Í rl ¡rto 2O1?, p.§!r¡ .
virÉ.re ds b iao.rna ¡art.l.d¡j ¡ct¡r¿¡ldo qoa t¡
¡rqtlrrth rq.gida dra cLírb i rto¡.rü do
b epaitur¡ da cr¡art¡. ars t¡ nc6!¡llt ,
D..l§i. cdúqr|. . b l¡dttld¡¡ y C:r.aüÉi[o
do b LJF hdisdo $¡ llo hno m rq¡Í*tl¡.¡b
dd p.rtil t¡¡nrsiñd po.

3 Or§ ¿! El.[.Gb no.rfii.' ¡ ro..d¡d. da ba
.|grG. d ñaoa,oara al rab da ba ñiarñú
(d ,!.b .a dah¡a a,r a ihnrtc tl' F,oE
{{!20ro.

ot¡. h doq¡rür&lh ño §ti in?aa.¿ sl
a4adb¡ilr, airo carlur¡d¡ cn 6h¡rñie
Hs'l¿bo, b-. d. rk qihl n ¡rrywe püo
d¡gonüa t r¡ .l Ood d. Cu.ndinhío.
&.Lr¡rdo $É d Cnaft ttl. d6üd¡ñáI6
¡dartúc¡d¡ aoat ar¡la doon¡útoq rb .lidicr}do
a. ñllcth ñn rlo un rqhlimbl¡b d§t prrfl

Por otra parte, el Banco señala que los dc restantes, no encajan en ninguno de los
supueslos marcados.

Caltkaa¡óat
d! ñ¡a!¡t

fc¡riLa
¡<(r!ó¡ic. Co.laaúa üa l¡!.o

J o.o.ia d.
Modo€do

EÍtl€.do ¡¡corsfl¡e.Ei¡ b a!ñr§r.lió.rDaraa.nad¡
í l. &¡dh Jr¡Éd. f .¡ G¡66oñsrb
de V-ib ooarid¡¿.ú. {6¡ rüo ¡. dca.üa §l
6l lrt rE ¡¿' IBGOB-4{II/Iú|A.

A C¡q* 9Hd ¡J qát Jl 2012. ¡.r'¡ . ti|¡..Éü
& b türr¡ !aiLbd.; ¡üt h.do S5 o r. .¡.¡a
cofú¡ñdh a b la.ita rfúC. cqr l¡ É¡dr¡ ¡lfir.tg. b cu¿l !ü{ñ, ür e* !.nido r¡¡ Oixri no e,
ffop¡atab d. un rrFr!¡.\ .. Gixid¿ dó u.§
re¡d¡d y adrn&at do. (b ¡tsi Ls rh6 dC
c§rodri¡ao d€l Cli¡ria É drr¡¡at ¡ ar*tr
oparxix)ct htlÁldre dr slÉrdo ¿ v¡ldac¡(k¡ r,.l
tri¡C ira Curp..ta.nb, ¡¡ar¡b ,af¿ .l Fslb cño
(tE 3, ciarb no arlcá¡ an ül{;t¡¡o ah bs il§lr€d6
-q' !do6.
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Cl¡qrb det ¡ q¡¡c .l o.i¡- !b irE lo.ldor
€drügorda ¡ C$aroa, ar ar!ba,!o, ño sr
6tatl*6.1 mo.{o crlhr¡ódr b¡ misna
. .16ó d. d.5rtrá. L qalb.t(i¡ cort
!1¡ parll t¡¡asbÉ1.

Oro la d6rr¡a{¡áOn no rAl fryrca cn
a¡ño rylu¡da .rr ¡aam¡ Honñ¡&:o, bGa da d.to!
d!&d m impr"c. ,.i! d.sFo.iuo p¡'¡ st Cliid d.
Orrd¡r*rlo; ¡drirdo q., d C¡.r1. [¡e
ffirnrrúa ¡h.ffEáda @al §rs de¡nrafibB. do
.}átu4 d. ñ¿üBb¡li¡r¿d ¡. ot¡'.E un lst¡ €ri§
dal ¡orlii t ¡rEacaiútel. m aru¡tátüo iñfo.fieiao
,.od¡r¡ dal C¡¡rlr. a¡ qta ro i i.tió un rmÍúniürto
dal 9arl, tran¡acdxtal Do( Dsla (bl Cl¡rÉ.

Al respedo, si b¡en el Banco ¡nd¡ca contar oon toda ¡a documefltación n€césaria de los
Clientes señalados, está en ningún moriEnto fue puesta a d¡sposic¡ón de esta
Superintendencia a efedo de su verilcar su contenido acorde a derecio; por el conüario,
f¿c¡lito los expedientes fis¡cos, mismos que rnostraban tal y como lo detalla el Banco una
deficiencia de información, pues pese a exi$ir (ind¡cado por el Banco, digitalmente). no
están íntegros en ol expedienté de cada trlo de los Cl¡entes rgvisados, acorde a to
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No obstante, pese a manifestar el Banco contar con toda la documentac¡ón d¡g¡tal, aparqa
como pruebas a su escrito ¡mpresiones de declarac¡ones juradas de años 2010 paraJ

del2012 pa

del 20"1 3 para

del 20'14 pa del 2015

para Clientes de los cuales al visualizar sus movimientos

transacc¡onales se ev¡dencra un desviamiento de su perfil transaccional, en la mayorfa de

los casos a partir del 2017, situaclÓn que pese a la observación hecha por esta \r,
Supenntendenc¡a y a la realización como señala el Banco de llevar a cabo en su rnomento

la Deb¡da Oiligencia Ampliada, no se actual¿o las Dedarac¡ones Juradas, situac¡ón de
gran relevancia y v¡tal importancia, puesto que el cl¡ente estaba fuera del perñl financiero
generado alertas v¡stas, llevando no solo a la necesidad de desvirtuar las mismas si no

también de replantear fundamentalmente con la documentac¡Ón pertinente su nuevo

estatus transacc¡onal y de perfl econÓmico, para que encajara dentro de los movimienlos

financ¡eros existentes y a registrar en sus cuentas por parte del Banco a efeclo de una

deb¡da prevención de riesgos enfocacla a LD/FT.

Por otra parte, El Banco agrega en su legajo probatorio, la Declarac¡ón Jurada, del cliente

existencia, ya que tanto el nombre corno la fecha de creaciÓn es completamont€ ilegablé,

volviendo inútil dicho documento y reconfirmando la dedinac¡ón en la debida actualizaciÓn

y seguimiento realizada por el Banco.

decretado como D€bida D¡ligencia en la idontrf¡cacrón y conoc¡mi€nto del Cliente, artículo 6,

numeral 2), del lnstructivo de la Unidad de lnvestigac¡ón Financ¡era para la Prevenc¡ón del

LavadodeDineroydeActjvos,queestipulaque@@!,Las
,nsüfuc¡ones debeÉn abir y mantener, un ex@diente de idenüñcación del Cliente (...),

debiénbse consevar @p¡a fotostática de lodos ,o§ documentos c,lados.'

misma que resulta imposible determ¡nar su ütular y

Asimismo. entre los casos señalados y como se ha señalado anteriormente, se ¡dentrfico

transacciones por montos que exceden los umbrales del perfil de los cl¡entes, evidenc¡ando

ante esto que no se cueflta con la sufic¡ente documentac¡ón que soporte el anál¡sis

realizado por la Ofic¡alía de Cumpl¡miento, para descañar d¡chas alarmas operacionales

como inusuales o sospecfrosas, l¡mitándose úntcamente a solicitiar la debida diligencia

ampliada y que la documentación generada de ella debe enviarse al Oñoal de

Cumplimiento, pero en ningún momento se agrega el anál¡sis y respaldo hecho por la
Oficialia, no exrsti€ndo dentro de este proceso ev¡denc¡a s¡stemática y verificable de la

ejecución de dichas act¡vidades puesto, llevando a la incertidumbre del deb¡do proco§o de

prevencrón de riesgos con énfas¡s en LDIFT exigido por ley; situac¡ón evidente en los

documentos agregados por el Banco, al consignar de la revisiÓn hecha por las

transacciones marcádas como "ún¡camente comentados"

l{
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Contexto palpablo efl los casos de los clienbg
misrnos en qu€ sa ev¡d€ncb que:

Situacjón que los articulos 9-B y 10 de le Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos,
¡nstruye que las lnsütuciones deberán establscer una política ¡nterna para la identilicac¡ón
de las personas en todas las operaciones qw realice, asi como idenmcar fehacientemente
y con la diligenc¡a necesaria a todos bs usuarios que requieran sus servicros;

wr
o

q otL
srsTtMA flNAi¡Crtn0

.TEA

vA Dq

396

3
En ese sert¡do, esla Superintendenc¡a enfiiliza lo epu€sto por el Apoderado del Banco
referente a qt§ 'normativamente no a(,sfe un plazo o term¡no NB efectuar la &b¡da
üligencia Anpl¡ada', punto de gran delica6za, pues es de notar que dicha aseveraoón
indica la absünencia auto aplicada de una obli¡ación de ley por el Banco, ya que tanto ta

Oebida Diligenc¡a, asi como la Deuda Dililpnc¡a Ampl¡ada obra en denedor det debido
conocim¡ento de un fi,¡turo Cli€nte o ó uno vigente, a efecto de documentar
fehacientemente su perñl económ¡co y hansaccional, así como del respaHo documental de
su personeria nátural o jufldica, que llevql a un sngbbe total de su p€r151 financiero,
brindando luz verde dentro de su ámbito legal y transparencia de la economia moviente
ante el Banco, ñn p€rsegu¡clo desde el momonto que una persona entabla el interés a ser
un us{¡ario del Banc¡, debiendo corto usuab brindar toda la dootmentración necesana, al
mismo tiempo que ñace la obligac¡ón imperanb y por ley al Barrco de velar por completar
toda y cada una de la documentac¡ón que qlbra las caraderísücas de ley exigidas a sus
Clientes, obligación de qlilo que no es exonerada por el simple hecho de haberse
rBalizado en el rnornento de la apertura de un seNic¡o, si no que es conünuda anle toda
transacc¡ón realizada por su usuario, pJ€§ de su deudo seguimÉnto es que podrá

determinar accjones sospechosas o que estén fuera del perfil reportado, debiendo
proceder a realizar de manera efectiva los análisis de tales parámetros y respaldar de
manera elioente y actual¡zada los datos de sus clientes, llevardo con ello a un
fundamentado anális¡s de riesgo ante las vdbHes fansacc¡onales que estos rsalizan.



detem¡nando dichas acc¡ones como Debida Dil¡genc¡a, lo cual impli¡ que las lnstituc¡ones
deben ¡mplementar procedim¡entos, valoracbnes, controles y verifictj(rn de la ¡dentidad de
sus cl¡entes, lo que incluye el respaldo dodmental que just lique el ai¡en de los fondos, a

elécto de establec€r el orioen de los fondos. Acorde a lo establecib en el articulo 17 y 18

de las Normas Técnicas para la Gestrón d€ los Ri€sgos de Lavado ó Dinero y de Ac{ivos y

d€ F¡nanoamiento al Tenorismo (NRP48).

Por lo antes expresado, el suscrito cons¡dera que ha exisüdo ¡rcumplimiento a las

d¡sposiciones menc¡onadas, que nos lleva a d€terminar responsatihhd adm¡n¡strativa para

el Banco.

C. ARGUMENTO JURIDICOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEC§6N.

Tanto la jurisprudencia nacional como la c¡mparada, y la doctrina detratadistas nacionales
e intemac¡onales en mateña de derecho adm¡n¡strat¡vo sancionário, convergen en la
aplicabiliclad general de los princrpios y garantías tundamentales dd derecho penal publico,

en la acüvidad administrativa sanoonatoria del Estrado. En ese oontexto es pertinente

indicar que uno de los pilares fundamentales para la impo**rn de la sanc¡ón

adm¡nistrativa, debe ser el de proporcionalidad, en virtud del cual se consütuye una frontera
o limite de la acluación represiva de la Administrac¡ón Pública Como resultado de la
aplicación de dicho principio, es dable afirmar que la sancién inponibl€ deb€ ser la
necesana, idónea y proporcionada para obtener los ob.iet¡vos perseguidos por la m¡sma,

factor que debe tomarse en consideración al momento de determhlh misma.

De conformidad con el artículo 50 de la Ley de Supervisión y &gulación del S¡stema

Financiero, los criterios para adecuación de la sanción que deb€n cosiderarse al momento

de determinar la multa a un supervisado por la comis¡ón do una irÉrec¡ón son: la gravedad

del daño o d6l probable peligro a quienes podrían resuftar atsdados por la inlracción

cometida, el efecto d¡suasivo en el ¡nfractor r€specto de la c¡ndrá infraclora, la duración

de la conducta infractora y la reincrdencia de la misma, en los casG en que ésta no haya

sldo considerada expresamente por el legislador para el estab¡ecimiento de la sanc¡ón

respectrva. Además, cuando la sanción a imponer sea una mlta, debérá ttcmar en

consideración la caoáadad económica del irrÍractor.

Con respecto a la durac¡ón de la conducta infractora y la reiribncia de la misma, el

suscnto considera necesario, recalcar que en razÓn de los inc¡¡Ídimientos identifcados
por la lntendencia de Bancos y Conglomerados, con Memorárürm N' 8CF4082018, de
fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, la cantidad de irúaoc¡ones respecto de los

cuales no se d¡o cumplim¡ento a la Ley Sistema de Tarjetas cle Crédito, así como de las
Normas Técnicas para la Gesüón de los Riesgos de Lavado de Clrero y de activos y de

It,
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F¡nancram¡ento al Tenorisr¡o (NRP48), evid€rE¡an ¡a fatta de control y segu¡miento de los
d€bidos procesos y dil¡gencias por parte d€l BarEo.

En consecuencia, al inqlnir tral enüdad en las robridas infracciones, s€ encuentra sujeto a
las sanciones de conformidad al articulo 43 Lq de Supervisión y Regulación del sistema
Financiero y por el supuesto descrito en el añíoJlo 44 l¡teral b) de la Ley de Supervisión y
Regulación del Sistema Finarrciero, qu€ es cuendo se ha infringido entre otras, normas
técnicas como las del presente c¿¡so, que dosarollan las obl(¡aciones establecidas en las
Leyes respectivas. Por lo que, procede declarü la responsabilidad infraclora del Banco,
sobre los cargos atribuidos a que 6ste poceso se refiere, lo que asf habrá que declarars€.

En referencia a la determinación de la capac¡dad econó|rnica de lá Supervisada, la
D¡rección de Anál¡sis de Entidades cte esta Swerintendencia, mediente lnforme N. DAE-
1/16-2019, realizó exarnen integral del estado de solvenc¡a o liquidez patrimon¡al de
BANCO AZrECA EL SALVADOR, SOClEfltD AilóNtmA, determinado medianre el
masmo, que la Supervisada al treinta y uno de úiembre de dos mi dieciocho, presento un
patrimonio que ascendía a veinti@atro ¡llLLOlGS sellclento3 s¡€te MIL DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEruCA @N NOVEil¡ CENTAVOS DE DÓLAR
(US324,607.90), con un melic¡ente patrimon¡d de 43.05%, superiores a tos minimos
legales establec¡dos, registrando utiliclades por §29,147.39 miles; concluyendo que tiene
indicadores de litquidez y solvenc¡a aceptabbs, lo que le pemite cumplir con sus
obligaciones de corto plazo.

El suscrito, de conformidad a los anlerioGs disposicion€s y cons¡derandos, con

fundamento en los articulos 11, 12 y 14 de la Constituc¡Ón cle la República; 43, 44 y 50 de

la Ley de Supervisión y Regulación clel Sistema Financiero; el suscrito RESUELVE:

1) SANCTONAR a BANCO AZTECA, Et SALYADOR, SOCIEDAD At¡ÓNlMA, alpago
de una multa que asciendo a la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN

DÓLARES OE LOS ESTADOS UNIOOS DE AMERTCA CON CINCUENTA Y OCHO

(,
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De ahí que la sanción necesaria a ¡mponer, se cons¡dera que €s h multa, la cual debe de
ser en un monto tal que produzca un efedo disuasivo respecto de la conducla infractora,
por el cometimiento de las infracc¡ones a la Ley Sistema de Tarjetrs de Crédito, así como
de las Nomas Técnicas para la Gesüón de los Rbsgos de Lavado de Dinero y de activos y

de F¡narrciamiento al Tenorismo (NRP48), por haberse comprobado certeramenle la
exislenc¡a de la responsabihdad aclmin¡strativa en todas las inobservancias conoqdas en el
presente procedimiento, en el cual s€ respetaon todos y cada uno de los derechos y

garantias const¡tuc¡onales de la Supervisada.



CENTAVOS DE DÓLAR (US$,921.5S) por ta infracclh comet¡da al articuto 19 inciso
qu¡nto de la Ley del Sistema de Taqetas de Créd¡to, por no implementar las rned¡das
comunicadas a esta Superintendenc¡a en su c¿lrta de tsctra 11 d€ septiembre d€ 20i5,
y presontac¡ón d6 fecha 4 de octubre de 2016, para d producto cr€ditic¡o denominado
"Tarjeta Aáeca', el cual, no cumple con aspeclos regdados en la Ley en f€ferenc¡a;
multa que equivale al O.2oA del Patrimonio de la entirad al mom€nto de corn€ters€ la
infracción.

2) SANCIONAR a BANCO AZTECA, EL SALVAoO& §OC|EDAD ANóN|MA, at pago
de una multa que asciende a la cantrdad de CUATRO I¡L NOVECIENTOS VEINÍUN
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIOOS DE AiIERICA CON CINCUENTA Y OCHO
CENTAVOS DE DÓLAR (US!4,921.5S) por ta infraccitn cometida al artículo 23 de ta
Ley del Sistema de Ta4etas de Crédito, por no enviar o poner a disposición del titular
cle la taieta, un estado de qlenta en el plazo que erige la disposición citada; multa
que equ¡vale al 0.20lo del Patrimon¡o Neto de la enü<lacl al rnomento de cometerse la
infracción.

Hágase del conoc¡miento del Supervisado la presente resolución, para los efedos legales
consiguientes.

José Ricardo o
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3) SANCIONAR a BANCO AZTECA" EL SALVADOR, SOCTEDAD ANóNIMA, at pago
de una multa que asc¡ende a la cantidad de NUEVE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON
DIECISÉ|S CENTAVOS DE DÓLAR (US$9,8/0:l.r6) por ta infracción cometida at

artículo 17, con relación al 18 literal a), d), e), g), ¡) de las Normas Técnicas para la
Gest¡ón de los Riesgos de Lavado de Dinero y de Act¡vos y Financiamiento at
Tenorismo (NRP{8), al evidenciar deficienc¡as e incmsistencias por parte del Banco,
en los procedim¡entos de debida diligencaa, imposibilibndo el conoc¡m¡ento adeqJado
de los clientes de acuerdo a los preceptos relacionados; multa que equivale al 0.4%
del Patnmonio Neto de la entidad al momento de corneters€ la infracción.

NOTIF[OUESE.
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